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Artíc lo-V:-Déjase establecido que todos los organismos hiunicipales de Lanús, 
deberán exhibir públicamente en sus dependencias el mapa bicontinental 
de la República Argentina, el cual muestra el Sector Antártico Argentino en 
su real dimensión y que se encuentra en el Anego 1 obrante a fs. 3 del 
Expediente N° B-01031/14.- H.C.D.- 

Artíc lo-21:-La Secretaría de Políticas Sociales, Cultura y  Educación, será el 
organismo encargado de garantizar la promoción y, la exhibición pública del 
mapa bicontinental argentino, en todos los organismos municipales. A su 
vez realizará campañas de concientización ciudadana sobre la 
trascendencia histórica, política, científica y geográfica del Sector Antártico 
Argentino. - 

Artíc lo-30:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias en el presupuesto general de gastos y cálculo 
de recursos, para el ejercicio vigente y crear la partida correspondiente 
para atender los requerimientos de la presente Ordenanza.- 
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